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VISTO
El expediente 01-2469-D-2017, del registro de esta Universidad, mediante el cual

la Dirección General de Centro de Cómputos, eleva los modelos de Compromisos de
Confidencialidad para ser aplicados en el ámbito de la UNSJ; y

CONSIDERANDO
Que la Jefatura de Gabinete de Gobierno por DA N° 669/2004, estableció la

obligatoriedad para los organismos del Sector Público Nacional (comprendidos en los
incisos a) y e) del articulo 8° de la Ley N" 24.156 Y sus modificatorias) , de dictar la
política de Seguridad de la Información, teniendo en cuenta la Política de Seguridad
Modelo aprobado por la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información por
Disposición 3/2014 Y su modificatoria 1/2015.

Que en concordancia con ésta, la Sindicatura General de la Nación por Resolución
48/05 aprobó las Normas de Control Interno para Tecnología de la Información para
el Sector Público Nacional.

Que la información forma parte de los recursos esenciales de toda institución, por
lo que debe ser protegida, garantizando la continuidad de los sistemas de información,
minimizando todo riesgo en el uso inadecuado de la misma, a fin de lograr una gestión
universitaria exitosa en el marco de su plan estratégico institucional.

Que la seguridad de la información se logra implementando un adecuado conjunto
de controles; incluyendo políticas, procedimientos y reglamentos de usos de la información,
software, hardware, que garanticen su confidencialidad, integridad, disponibilidad y
autenticidad entre otras.

Que en ese sentido el Rector por Resolución 4024/16, dispuso constituir la
"Comisión de Seguridad de la Información de la UNSJ", y encomendarle la elaboración de
la propuesta de la Política de Seguridad de la Información en el ámbito de la Universidad.

Que la política de seguridad de la información debe formar parte de la cultura
organizacional de la Universidad, con el compromiso de todos los integrantes de la
comunidad universitaria para su consolidación y cumplimiento.

Que en ese sentido resulta conveniente y necesario establecer el Reglamento de
Compromiso de Confidencialidad de la Información, que debería implementar la
Universidad para resguardar y preservar aquella información de carácter no pública que
tienen accesos los usuarios internos y externos por el desarrollo propio de las funciones que
realizan en esta Casa de Altos Estudios, o que se les ha proporcionado para un fin
específico.
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Que en razón de ello, la Directora General de Centro de Cómputos como miembro
de la "Comisión de Seguridad de la Información de la UNSJ, propone Modelos de
Compromisos de Confidencialidad, que deben suscribir los usuarios citados
precedentemente, y la Dirección General de Asuntos Legales en su dictamen N° 523/17,
que obra a folio 5 de las actuaciones, informa que los modelos de compromiso se ajustan a
las disposiciones legales vigentes.

Que la Dirección General de Organización y Control ha colaborado con la
elaboración del presente reglamento.

Que la Secretaria Administrativo Financiera, ha tomado la intervención que le
compete.

Por ello, en uso de sus atribuciones
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

ORDENA:
ARTICULO l°.-Aprobar el "Reglamento de Confidencialidad de la Información de la
UNSJ", que obra como Anexo de la presente.
ARTICULO 2°._ Aprobar los Formularios, "Compromiso de Confidencialidad de la
Información-Interno" y "Compromiso de Confidencialidad de la Información-Externo" que
se adjuntan como Anexo 1 y II, respectivamente, los que estarán disponibles en la
opción Guia de Trámites del menú Administración de la página web de la UNSJ.
ARTICULO 3°._ La Secretaría Administrativa Financiera de la Universidad, a través de las
unidades técnicas competentes, deberá arbitrar las medidas para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el presente reglamento.
ARTICULO 4°._ Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.
ORDENANZA N°

U.N.SJ.
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Reglamento de Gonfidencialidad de la Información de la UNSJ

CONCEPTOS:

Artículo 1° La Información Confidencial: Comprende, de manera colectiva, toda la

información que no sea pública y de la que el empleado tenga conocimiento o a la que

tenga acceso por cualquier medio o circunstancia en virtud del desarrollo de sus

funciones. Se incluye dentro de la misma la relacionada con el funcionamiento de la

Universidad, de su gestión académica, de investigación. de extensión, de transferencia

tecnológica, como asi también la refenda a Su infraestructura, hardware. softwares,

datos. usuarios. claves de acceso a sistemas y toda otra información técnica, jurídica,

administrativa, contable. financiera y estratégica de esta casa de altos estudios

Articuloz": Información No Confidencial. se enltende a toda aquella que es de

dominio público. aparezca en una fuente de divulgación de fácil acceso. que está libre de

toda exclusividad en su utilización. que la Universidad haya difundido a través de

diferentes medios de comunicación.

ALCANCE

Artículo 3°: Este reglamento será de aplicación a todos los empleados de la

Universidad. cualquiera sea el cargo de revista y el penado de la designación (docentes,

no docentes. autoridades superiores). que lienen acceso a los sistemas de información

mediante usuario y contraseña o aquellos que acceden a información confldencrat.

generada por los mismos. sea por el desarrollo propio de sus funciones. por estar

habilitado para consultas por funciones de control, o porque circunstancialmente tienen

acceso a esta Información por celebración de un contrato. convenio. acta o proyecto con

la UNSJ

APLICACiÓN:

Artículo 4°: El personal que tenga acceso a la información confidencial de la UNSJ

deberá suscribir el "Compromiso de Confidencíalidad de la Información- Interno",

que sera archivado en el legajo personal. a través del Servicio de Personal de cada

jurisdiccrón. En tanto aquellas personas que no tienen un vinculo laboral en relación de

(ANEXO RESQLUCION W )•
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dependencia con la Universidad, y tienen acceso a información confidencial, deberán

firmar el "Compromiso de Confidencialidad de la Información- Externo" que será

adjuntado al contrato, convenio, acuerdo o proyecto que lo habilita a solicitar el acceso a

la referida información, remitiéndose el original del mismo a la Dirección General de

Asuntos Legales, para su archivo y custodia.

OBLIGACIONES:

Artículo 5°. Las personas que deban suscribir el "Compromiso de Confidencialidad"

conforme lo establecido en los articulos 3° y 4° del presente reglamento están obligados

a:
a) Mantener estricta confidencíalidad sobre la documentación e información que conozca

o reciba por cualquier medio de la UNSJ, o intercambie en ocasión de la relación

laboral o contrato que lo habilite a ser usuario de la misma.

b) No revelar. divulgar, facilitar -bajo cualquier forma- a ninguna persona humana o

juridica, sea ésta pública o privada, y a no utilizar para su propio beneficio o para

beneficio de cualquier otra persona toda la información relacionada con el ejercicio de

sus funciones.

c) Usar la Información Confidencial que se le entregue o que produzca solamente a los

efectos del desarrollo de sus funciones o para el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales. Igualmente, se obliga a mantener dicha información en reserva hasta

tanto adquiera carácter público.

d) Implementar mecanismos adecuados para proteger la confidencialidad de la

información.

e) Mantener la confidencialidad y reserva de la información. por un periodo de hasta

CinCO(5) anos, después del cese de la relacion laboral y de diez (10) años cuando el

vinculo fuere contractual.

PENALIDADES:

Articulo 6°: Las personas alcanzadas por el presente reglamento, que no dieren

cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 5°, serán responsables por

los daños y perjuicios. que por dolo o negligencia. pudieren ocasionar a la Universidad

datos o información confidencial o reservada
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A las mismas se les deberá aplicar el régimen disciplinario previsto en el Decreto

366/2006-PEN, Decreto 1246/2015 - PEN. Estatuto Universitario y demás normativas

vigentes. que comprenda al empleado o tercero que tenga acceso a la información

confidencial según la función que desempeña en la UNSJ. sin perjuicio de las acciones

penales o civiles que deba impulsar la Universidad por los daños y perjuicios que le

hubieren ocasionado

(ANEXO RESOLUCION W \ • =



ANEXO I

COMPROMISO DE CONFIDENCIALlDAD - INTERNO

Universidad Nacional de San Juan

( Compromiso de confidencialidad • INTERNO

dras de del añoEn la cuurao eje San Juan. ;:¡

con dorrucuio en E'H1su carácter de ernpieaoo de la Universidad Nacional de San

Juan. en adelante EMPLEADO. con funciones en declara
conocer que los datos G intormacrón a los que tenora acceso con motivo del desarrollo oc sus funciones. se
encuentran amparados por la siqurente legislación: Ley de Habeas Data N° 25.326. Lp.y ne Conüdencrahdad N°
2~ 766 Ley oe EIIC" ,'11 el Ejercicro de 1" Función Pública N" 25 188. Ley Marco de Roquíación riel Empleo Público

Nacional N' 25 154. Reg",,"enlo de Conhdencratittad de la lnfonnacion de 1" UNSJ. arrobado por Ordenanza N°
y el Codrqo Penal (le la Republica Argentina

Sin perjuicio de las obligaciones de secreto y reserva previstas en la normativa indicada precedentemente EL
Er.1PLEADO mediante la suscripcron del presente, se compromete en forma irrevocable anle la Uruversioan El dar

cumpunuento el ro dispunsto en las c.;lguI8r1tes ctausutas

PRIMERA. El ErI/1PLE,~DO se obllg.J a no revelar. divulgar o tacuuar tJ¿'JO cuatquter forma a r'lrngunn persona humana
o jlJrltllCd. pl'IIJllc~le prlv:ld~¡ 1~1Inforrnncr(jl\ Ccnftc!encl;·¡1 í'Ofllprendru;] en el arncuío 1° de! Anexo del "RE~qlarnellt{:de!

Cc.mficJenckdrodd de Id lulormarnun de l(;l UNSJ". CUino (1~1uunbren a 110utlll/ar para su propro tJ8!lef1GIO() para

beneücro de cualquier otra persona torta la información relacionada con el ejercicro de sus funciones Su parucipacron

en proyectos ae mvesuqacion desarrollo de software. sistemas de mlormacron aun cuando estos se encuentren en
PlapA experimenta! () de UCSéHreno

SEGUNDA: El a.IPLEI\:JO se ccmorcme:e a ouardar maxnna reserva y secreto sobre el usuario y conuase-ia 02

:lrceso a io~ sistemas ¡UP le fl1eren cOllcedH.los para el oe""ctllpei1o de sus fllllCUH1l..)5, oebl[--:Jloo uuuzanos so.amente

cara el fin especifico asiqnaoo

TERCERA: el cMIJLI:AI.JO asume la Oll!lgé.lCtOI1 oe reserva y conüdencrahdao acordada por el ¡Jresenlú comororrvso

.turarue lodo el periodo que mantengA 1<:'1relac ón labora] con la Uruversidao y por un plazo adicionai de 5 anos
contados a parur ue 1(1exunción del vinculo CUI'. e-sta Ins¡iLICIÓn uni\o'ersilaJia

CUARTA: rl vlolrlciirn o inr:urllplimiE!1l10 de 1•.1 obliqación ne cOflflrienCI~1Iid~l(j () carqo (jel EMPLEADO ;:'lSt corno l(l

íalsedad Lié !d IlIfonllilClón que pudrere bnndar a terceros. genel8ft. responsauiliuad uornimstr auvu y fé.:.:ult8f:J (J la

umvcrsicao para ap-ear al EMPLE;\OO las sanciones que te correspo-ican conforme el réylnlcn drscipunano que 1:]

comprenda ~tr~~..ieruic«: oe Ids- d(,":IOI1~:-; penales e civ.íes que deba imp 115mId Uruversruad por lOScanos y oerjurcios

..ilh:: por doll) O neqhq(~nclé.tle tltll)lert! ocasronaoo

l--r'-"-Il,-a-y-r-,c-Io-"-,,c-,-ol-' -dQ-'-E-M-P-L-E-I\-::--.U-.-1j
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En la ciudad de San Juan, a dias de
N° con domicilio en

del año . el/la Sr/a

en calidad de
representación de (empresa organismo o Institución) para prestar
serVICIOS en (dependencia de la UNSJ) en
adelante USUARIO EXTERNO, declara conocer que, los datos e Información a los que tendrá acceso con
motivo de la prestación de servicios contratados, se encuentran amparados por la siguiente legislación
Ley de Habeas Data N° 25.326, Ley de Confidencratidao N.o 24766, Ley de Enea en el Ejercicro de la
Función Pública N° 25188, Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional N° 25164, Reglamento
de Confidencialidad de la Información de la UNSJ, aprobado por Ordenanza N" y el Código Penal de
la República Argentina

Sin perjuicio de las obligaciones de secreto y reserva previstas en la normativa indicada precedentemente
el USUARIO EXTERNO, mediante la suscnpcrón del presente. se compromete en forma rrrevocable ante
la Universidad a dar cumplimiento a lo dispuesto en las siguientes crausulas

PRIMERA. El USUARIO EXTERNO se obliga a no revelar, divulgar o facilitar bajo cualquier forma a
ninguna persona humana o luridlca pública o pnvada la tníormacron Confidencial comprendida en el

articulo 1° del Anexo del 'Reglamento de Confrdencrahdac de la lntorrnacron de la UNSJ' como asi

también a no utilizar para su propio benehcio o para beneücio de cualquier otra persona toda la
información relacionada con el ejercicro de sus funciones, su participación en proyectos de invesnqacron
desarrollo de software, sistemas de intorrnacron aun cuando estos se encuentren en etapa experimental o
de desarrollo.

SEGUNDA: El USUARIO EXTERNO se compromete a guardar máxima reserva y secreto sobre el
usuario y contraseña de acceso a los sistemas, que le fueren concedidos para el desempeño de sus
funciones debiendo utilizarlos solamente para el fin especifico asrqnado.

TERCERA: El USUARIO EXTERNO asume la obtiqación de reserva y conüoencrandao. acordada por el
presente cornprorruso. durante todo el periodo que mantenga la retación contractual con la uruversrcao y
por un plazo adicronal de 10 años. contados a partir de la extinción del vinculo con la institución

untversitana

CUARTA: La vrolacrón o mcurnpluruento de la obuqacrón de conftdencralidad a cargo del USUARIO

EXTERNO. aSI como la falsedad de la mtorrnacion que pudrere bnndar a terceros facultara a la

Uruversidad a rescindir el vinculo contractual sin perjurcio de las acciones penales o civiles que deba
Impulsar la Universidad por los dalias y perjuicios que por dolo o negligenCia le nubreren ocasionado

[ ]
Firma y aclaración del USUARIO EXTERNO /
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